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1. INTRODUCCIÓN:


En el marco del proceso  de la III Cumbre de las Américas se realizaron, en el transcurso de los años 2000 y 2001, una serie de actividades orientadas a fomentar y fortalecer la participación de la sociedad civil en dicho proceso. Una de las principales iniciativas fueron las consultas nacionales a la sociedad civil, que permitieron que ésta  formulara una serie de propuestas y recomendaciones que posteriormente fueron difundidas  en la Cumbre de Québec. En función de la evaluación de estas consultas nacionales, el objetivo central de este informe es presentar los resultados obtenidos en la región centroamericana.


Este proceso de evaluación se fundamentó en el diseño y aplicación de una serie de cuestionarios que fueron respondidos por diversas personas que participaron en las consultas nacionales representando tanto a  organizaciones de la sociedad civil (OSC) como a instancias gubernamentales. De igual forma, las instituciones que estuvieron encargadas de coordinar las consultas en cada uno de los países también participaron en esta valoración
. Los cuestionarios se estructuraron con la finalidad que  permitiesen   apreciar diferentes aspectos relacionados a seis  puntos principales: la participación de la sociedad civil en los procesos multilaterales y la efectividad del mecanismo de consultas nacionales; la difusión de todo el proceso de consultas nacionales; las consultas nacionales; la Reunión Hemisférica Final realizada en enero de 2001 en Miami;  y  la Cumbre de Québec. De igual forma, en una séptima sección se solicitaron recomendaciones y propuestas que permitirán que en el futuro se fortalezca no solamente   el mecanismo de consultas sino también la participación de la sociedad civil así como su relación con instancias gubernamentales en la formulación de propuestas y en el proceso de seguimiento e implementación de las decisiones tomadas en los diversos procesos multilaterales.

La informe ha sido elaborado sobre la base de la información obtenida de los siguientes cuestionarios:

	País
	Oorganizaciones de la Sociedad Civil
	Coordinadores Nacionales
	Representantes de Gobierno

	El Salvador
	6
	1
	2

	Guatemala
	5
	1
	2

	Honduras
	5
	1
	2

	Total
	16
	3
	6


2. PREGUNTAS GENERALES:  

· Organizaciones de la sociedad civil


 La mayor parte de las OSC encuestadas tenían mucha o alguna información sobre los procesos multilaterales y la gran mayoría se informó con respecto a los resultados de las consultas nacionales a través de los informes nacionales enviados por las  organizaciones coordinadoras. Algunas obtuvieron esta información por razones de interés  académico o de sus organizaciones y  en una debido a  la importancia que tiene la temática de género para su organización. En el caso específico de El Salvador y esta es una observación que se reiterará, una persona señaló que no se informó debido a que los terremotos llevaron a un cambio de prioridades.    

Todas las personas encuestadas coincidieron en que la incorporación de las OSC es un aporte para los procesos multilaterales. Entre las principales razones señaladas estuvieron el que de esta forma la sociedad expresa sus puntos de vista y conoce los  acuerdos  a los cuales se  comprometen los gobiernos, lo cual le permite posteriormente asumir una acción contralora de los acuerdos firmados. Asimismo, se  consideró que como  las consecuencias de las decisiones tomadas en este tipo de procesos impactan a la sociedad  civil, es justo y necesario que ésta pueda conocer los temas que serán abordados y expresar su parecer, pues esto permite, a la vez, tener otras perspectivas y enriquecer el proceso de toma de decisiones. Se estimó que esta participación es un aporte a la gobernabilidad e institucionalidad del Estado y que los asuntos internacionales no tienen por qué ser potestad únicamente de los gobiernos. La posibilidad de incorporar a las discusiones los intereses de los pueblos indígenas también fue indicada.

La mayor parte de  las personas encuestadas apuntaron que las consultas a las OSC contribuyen mucho a la promoción de la participación ciudadana. Sin embargo, con respecto a si las consultas generan instancias de diálogo entre la sociedad civil y el gobierno para discutir temas de importancia para la ciudadanía, la mayoría sostuvo que solamente en alguna medida.    

El 68,75% mantuvo que los procesos de cumbres no se realizan con transparencia. Entre las múltiples razones que sustentaron esta posición estuvieron el hecho que la sociedad civil no tiene acceso a la información necesaria, muchas veces debido a que  los gobiernos la ocultan o porque es muy especializada; la sociedad civil desconoce los mecanismos de participación; y los gobiernos no toman en consideración sus puntos de vista lo cual, en algunos casos es producto de la persistencia de formas autoritarias de gobernar. También se sostuvo que los procesos de cumbres están bajo el control de los gobiernos. Una persona señaló que los gobiernos no convocan a consultas públicas y que, en el caso específico de El Salvador, ésta había sido la primera vez que se realizaba una consulta a la sociedad civil en materia de cumbres.

Pese a esta visión más bien negativa sobre la transparencia de las cumbres, la mayor parte de las personas encuestadas estimó que durante las cumbres se tomaban algo en cuenta las propuestas de la sociedad civil. En este sentido, todas manifestaron su acuerdo en que las consultas nacionales son el mecanismo más efectivo para la participación de la sociedad civil en los procesos de cumbres.

· Coordinadores nacionales


El 100% de las personas tenían mucha información sobre los procesos multilaterales y la totalidad coincidió en que es un aporte la incorporación de la sociedad a estos procesos debido a que permite que la sociedad civil se exprese y así se toman en cuenta sus  intereses. Consideraron que la sociedad civil aporta una visión adicional y que como resultado de su intervención posteriormente también puede asumir un papel activo en la implementación y seguimiento de los mandatos. Igual que en el caso de las OSC, todas las personas encuestadas estuvieron de acuerdo en que las consultas son un aporte importante para la promoción de la participación ciudadana y dos de las tres personas juzgaron que contribuían en algo a generar instancias de diálogo entre el gobierno y la sociedad civil para discutir temas de importancia para la ciudadanía. Todas consideraron que los procesos de consulta promueven el fortalecimiento de un régimen democrático más representativo y participativo.     


Al igual que las OSC, la mayoría  mantuvo que los procesos de cumbres no se realizan con suficiente transparencia debido a que los gobiernos no informan a la ciudadanía y tampoco incorporan a las OSC que son críticas de sus gestiones gubernamentales. Sin embargo, indicaron que los procesos de cumbres integran mucho o en algo las propuestas de la sociedad civil; una persona no aportó información al respecto. En cuanto a si las consultas son el mecanismo más efectivo para la participación de la sociedad civil de las tres personas dos señalaron que sí y la otra no aportó información. Las razones señaladas fueron que las consultas permiten una mejor selección de los temas y una ampliación de la convocatoria. Igualmente, se estableció que a través de éstas se informa a las OSC y se facilita un proceso de sensibilización de organizaciones que podrían interesarse en temas que se manejan en las cumbres. También proveen un incentivo para  un posterior proceso de seguimiento.

· Representantes de gobierno


La mayor parte de éstos se informaron sobre los resultados de las consultas realizadas en sus respectivos países y la única persona que no lo hizo señaló que los terremotos en El Salvador determinaron que tuviera otras prioridades. Todas las personas encuestadas estuvieron de acuerdo que la incorporación de la sociedad civil en los procesos multilaterales es un aporte puesto que sus puntos de vista enriquecen la discusión, reflejan sus demandas, sirven de complemento para las visiones gubernamentales, promueven el diálogo entre los dos sectores y debido a que los problemas discutidos en las cumbres afectan los intereses y necesidades de este sector. Al igual que las OSC y los coordinadores nacionales, la mayoría estuvo de acuerdo que el proceso de consultas a las OSC contribuyó mucho a promover la participación ciudadana. No obstante, difieren de los sectores anteriores pues tienen una perspectiva  más  positiva en torno a la contribución del proceso de consulta en la generación de instancias de diálogo entre el gobierno y la sociedad civil; la mayoría sostuvo que aportaban mucho. Igualmente consideran que estos procesos favorecen mucho al fortalecimiento de un régimen más representativo y participativo.     


En cuanto a la transparencia con la cual se realizan las cumbres, las opiniones estuvieron divididas pues 50% respondió que no y el otro 50% que sí. Entre los primeros, y coincidiendo con las OSC, se estimó que no existe una información adecuada y que no se toman en consideración las opiniones de la sociedad civil. Mientras que los últimos  argumentaron que se tomaba en consideración la opinión de la sociedad civil y que se creaban mecanismos para su inclusión. Entre éstos, una de las personas puntualizó que era necesario tomar en cuenta que habían temas que son exclusivamente competencia de los gobiernos. A pesar de ello, añadió que existe una creciente visión, desde los gobiernos, sobre la responsabilidad compartida para en el proceso de desarrollo nacional. Igualmente estimó que la Cumbre de Québec fue muy importante en este sentido.  

  
En relación al grado en el cual se toman en consideración las propuestas de la sociedad civil, hubo una divergencia de opiniones pues igual número sostuvo que se tomaban muy en cuenta, en algo o poco. Entre las personas que optaron por esta última respuesta,  una sostuvo  que los documentos de la sociedad civil recibían poca atención por parte de los gobiernos, mientras que otra puntualizó que era importante que la sociedad civil comprendiera que un gobierno puede comprometerse, en el contexto nacional, con ciertas propuestas pero que dichas posturas pueden sufrir modificaciones en el contexto de las negociaciones internacionales. Por último, al igual que en los casos anteriores, la totalidad coincidió en que las consultas nacionales son el mecanismo más efectivo para la participación de la sociedad civil en el proceso de cumbres.    


En conclusión, todos los sectores encuestados estiman que es importante la participación y los aportes de la sociedad civil a los procesos multilaterales aunque reflejen serias dudas sobre el estado actual de transparencia en los procesos de cumbres. Sin duda, el mecanismo de las consultas nacionales es considerado como el más efectivo para la participación de la sociedad civil en estos procesos.

3. DIFUSIÓN DEL PROCESO DE CONSULTA:

· Organizaciones de la sociedad civil


Entre los medios a través de los cuales obtuvieron información sobre las consultas nacionales predominaron las organizaciones coordinadoras de dichas consultas. Se señalaron también a diferentes medios de comunicación así como a información y boletines provenientes tanto de la OEA como de organizaciones sindicales y de las Cancillerías. La evaluación de la difusión del proceso de consulta estuvo entre bien (43,75%), regular (37,50%) y deficiente (12,50%). Aún las personas que lo valoraron como bueno, señalaron que era preciso mejorar el proceso de difusión  y ampliar  los mecanismos utilizados. Entre las críticas formuladas están  el  que: no fue continuo; los medios de comunicación no se involucraron; la información permaneció predominantemente en manos de los líderes de las OSC y de los gobiernos.  

El 43,75% de las personas accedieron a la página web mientras que 56,25% no lo hicieron. Entre las primeras las razones fundamentales fueron el interés personal, académico o profesional por obtener y ampliar información. Entre los que no accedieron a la página, la mayoría señaló el hecho que desconocía la existencia de dicha página, una señaló que no tenía conocimiento de que se pudieran hacer aportes individuales y otras establecieron la falta de tiempo. En el caso de El Salvador, nuevamente el cambio de prioridades como resultado de los terremotos fue puntualizada. Adicionalmente, es importante notar que un 25% de las personas encuestadas precisaron su falta de acceso a este tipo de tecnologías o el costo muy elevado de acceso a internet. En este sentido, habría que evaluar si éste es un medio de información efectivo en esta región.  

Del total de personas encuestadas, solamente 6,25% afirmó haber utilizado la página para interactuar y enviar propuestas, 18,75% para mantenerse informadas y 25% para obtener información respecto a los resultados de la Reunión de Miami. Varias personas señalaron que ya tenían suficiente información que habían obtenido por otros medios y que tampoco estaban muy interesadas en el tema. Ante este resultado, por supuesto, el 68,75%  no puede informar si enfrentaron problemas en la utilización de la página. Únicamente una persona dijo haber tenido problemas con su servidor. Asimismo, la mayoría tampoco utilizó la información de la página para realizar actividades de difusión entre los miembros de su organización o de otras OSC, restringiéndose el posible efecto multiplicador de la información contenida en la página solamente a 25% de las personas encuestadas.

No obstante, más del 50% sostuvo que sí existieron los canales adecuados para hacer llegar las propuestas, habiéndose privilegiado la misma consulta como el medio  más adecuado. Entre las pocas personas que consideraron que no existieron los canales adecuados, manifestaron que no hubo suficiente tiempo, que las consultas se realizaron con un número muy reducido de  personas y que es necesario diseñar mecanismos que vayan más allá de este tipo de actividad. No obstante, 93,75% de las personas encuestadas  señalaron que habían obtenido información sobre los resultados de la consulta, en su mayoría por intermedio de informes y ayuda memorias que les fueron enviadas por las organizaciones  nacionales  coordinadoras de las consultas. Los intereses que motivaron la revisión de los resultados fueron, entre otros, ver si se habían incorporado las propuestas de su organización, el tema trabajado y las relaciones multilaterales así como el papel de la sociedad civil.

· Coordinadores nacionales


En esta sección cabe destacar, primeramente, que de las tres encuestas una no provee información sobre las preguntas contenidas en esta parte del cuestionario. Los medios a través de los cuales obtuvieron información sobre el proceso de consulta fueron: PRTICIPA, RID, página web, prensa y Ministerio de Relaciones Exteriores. El proceso de difusión es evaluado, en un caso, como regular y en el otro como deficiente. En comparación con las OSC, se encuentra una actitud más crítica, señalándose que hubo poca difusión del proceso y que solamente la información aportada por PARTICIPA fue de utilidad. En ambos casos afirmaron haber tenido acceso a la página web debido al interés por informarse respecto al desarrollo del proceso en otros países y porque era una buena alternativa para proporcionar seguimiento al proceso.  

Sin embargo, la página no fue utilizada para interactuar y enviar propuestas; una persona manifestó que esto se debía al hecho que no había una cultura para trabajar con   este tipo de medio. Esto parece confirmarse por el hecho que ambas utilizaron la página para mantenerse enteradas y obtener información sobre los resultados de la Reunión de Miami. El único obstáculo identificado fue el problema de acceso durante determinados horarios. Una utilizó la información para distribuir entre los miembros de su organización un memorando con el nombre de la página, la otra reportó no haber empleado la información para actividades de difusión. Igual que en el caso de las OSC, no hay un efecto multiplicador. Ambas personas consideraron que tuvieron los canales adecuados para hacer llegar sus propuestas, bien sea a través de PARTICIPA o por medio de los resultados de las consultas. Por último, los dos coordinadores nacionales se informaron con respecto a los  insumos obtenidos en la consulta con el fin, en un caso, de conocer los planteamientos de la sociedad civil, y para elaborar, en el otro caso, una ayuda memoria para circular entre las OSC.       

· Representantes de gobierno


Fueron informados sobre los procesos de consulta por medio de los organizadores nacionales, los Ministerios de Relaciones Exteriores, en el caso de El Salvador por el apoyo y colaboración que brindaron al proceso, y la OEA. La mayoría valora como buena la difusión pero una persona señaló que había sido deficiente producto de la escasez de información. El 66,66% tuvo acceso a la página web. Entre los que no lo tuvieron, una manifestó no conocer de su existencia. Los que sí accedieron lo hicieron fundamentalmente con el fin de obtener mayor información sobre el proceso, aunque una señaló que había accedido una sola vez. Por lo tanto, las personas encuestadas que sí utilizaron este medio lo hicieron para mantenerse informadas y una señaló que le interesaba conocer los resultados de las consultas realizadas en otros países. No obstante, 50% señalaron no haber utilizado esta página web para obtener información sobre la Reunión de Miami. Ninguna tuvo problemas con el acceso o presentación de la página. Igual que en el caso de los coordinadores nacionales, la totalidad afirmó haberse informado sobre los resultados obtenidos en la consulta. Una lo hizo con la finalidad de conocer las prioridades establecidas por la sociedad civil para incluirlas en las propuestas para la Declaración Final y el Plan de Acción de Québec. Otra para conocer cómo se habían tratado las diferentes temáticas en el contexto internacional, como por ejemplo la corrupción.  
      

En conclusión, el papel más importante que desempeñó la página fue el de difusión e información, con las limitaciones señaladas anteriormente. Sin embargo, no jugó una tarea importante en el establecimiento de interrelaciones, diálogos e intercambios entre las diferentes OSC, ni entre éstas y los representantes gubernamentales. Se podría decir que existe una actitud pasiva ante este medio. Como en el caso del Caribe, se evidencian las restricciones y los obstáculos para la “conectividad” de la sociedad civil. La mayor parte de la actividad informativa la desempeñaron las comunicaciones y documentos  provenientes de los coordinadores del proyecto de consulta (PARTICIPA y RID)  y de los coordinadores nacionales.           

4.   PROCESO DE CONSULTA:

· Organizaciones de la sociedad civil


Prácticamente todas las personas encuestadas calificaron como buena la comunicación con la organización coordinadora, el material informativo sobre la consulta, y la metodología aplicada, aunque en estos dos últimos casos aumentó el número de personas que las consideraron como excelentes. Es de notar que en el caso de Guatemala, una de las objeciones a los materiales fue que éstos no fueron  traducidos a los idiomas maya y que, por lo tanto, se reducía la posibilidad de acceder a ellos.  

    La mayor parte opinó que después de la consulta los vínculos e interrelaciones entre las OSC se habían fortalecido en algo. El aumento de la capacidad de la sociedad civil para aportar a los gobiernos en los procesos multilaterales recibió una evaluación mayoritaria de algo, mientras solamente una persona señaló que poco y dos que no sabían.  En cuanto a una mejoría del diálogo entre gobierno y OSC, en el marco de los procesos de cumbres, la mayoría sostuvo también que en algo.   

Sin  embargo, al responder a la pregunta sobre un incremento en la capacidad de la sociedad civil para trabajar con la OEA, las respuestas estuvieron definitivamente divididas. El 18,75% de las personas consideraron que había aumentado mucho, 31,25%  en algo, 18,75%  poco, 12,50%  en nada y  nuevamente 18,75%  señalaron no saber. Para 56,25% mejoró en algo su opinión respecto a la capacidad de los gobiernos para trabajar en forma coordinada con la sociedad civil, 12,50% consideraron que había mejorado mucho y 25% poco. La única persona que respondió que en nada había mejorado argumentó que el gobierno hondureño de ese momento era hostil hacia la sociedad civil.  

· Coordinadores nacionales


Entre excelente y bien fueron evaluadas las comunicaciones con la organización coordinadora, los materiales informativos sobre la consulta y la metodología aplicada.   Hubo consenso en que los vínculos e interrelaciones entre las organizaciones y redes de la  sociedad civil se habían fortalecido en algo después de la consulta, pero el efecto de las consultas sobre el aumento de la capacidad de la sociedad para aportar a sus gobiernos en los procesos multilaterales produjo respuestas divididas: mucho, poco y algo. En el marco del proceso de cumbres, dos de las tres personas respondieron que en poco había mejorado la capacidad de diálogo entre sociedad y gobierno y una que en algo. En cuanto a la capacidad de trabajar con la OEA, hay una perspectiva un poco más optimista que entre las OSC, pues dos señalaron que en algo y una que mucho. Una mejoría en cuanto a la opinión sobre la capacidad del gobierno para trabajar en forma coordinada con la sociedad civil se inclinó por poco (66,66%)  o algo (33,33%). 

· Representantes de gobierno


Se presenta una situación curiosa en el caso de la evaluación de la comunicación con la organización coordinadora, el material informativo y la metodología. De las seis personas encuestas, dos manifiestan no saber (pertenecen al mismo país), con excepción de una que calificó como deficiente la comunicación con los coordinadores nacionales. ¿Será que en este caso no asistieron a la consulta nacional? Las otras cuatro personas califican  entre bien y regular estos ítems.


La mitad de las personas encuestadas consideran que la capacidad de diálogo entre el gobierno y organizaciones de la sociedad civil mejoró mucho, contrastando con las visiones menos optimistas de las OSC y coordinadores nacionales. Sin embargo, en coincidencia con las OSC, también aquí se presenta una división entre las opiniones sobre el aumento de la capacidad de la sociedad civil para trabajar en el marco de la OEA:  mucho (16,66%), algo (33,33%), poco (16,66%) y nuevamente 33,33% que dicen  no saber. El 50% señaló que mejoró su opinión respecto a las OSC y el papel que pueden desempeñar, 33,33% que en algo y solamente 16,66%  que en poco.  

 
En conclusión, parece haber un consenso entre las OSC sobre el hecho que las consultas mejoraron en algo sus vínculos e interrelaciones y las posibilidades de diálogo  entre éstas y los gobiernos. No obstante, en torno al incremento de la capacidad de la sociedad civil para trabajar con la OEA, las opiniones están divididas, aunque tienden hacia una visión positiva. Las consultas también parecen haber llevado a un progreso en las percepciones mutuas entre sociedad civil y gobiernos, pues en los tres grupos ha mejorado en algo o mucho la opinión respecto a la capacidad de trabajar conjuntamente.         

5. REUNIÓN HEMISFÉRICA FINAL

· Coordinadores nacionales


Nuevamente los terremotos en El Salvador fueron la razón de la inasistencia a la Reunión Hemisférica Final. De las dos personas que sí asistieron, la metodología es evaluada como excelente y buena, las sesiones plenarias igualmente, señalándose aquí que éstas reflejaron las opiniones del colectivo. Las comisiones de trabajo reciben igual ponderación y se puntualiza que hubo mucha disciplina por parte de las personas responsables. La presentación de las diferentes áreas temáticas fue calificado como buena. Por último, una persona dijo no poder evaluar la relación de trabajo que se generó entre los representantes de gobierno y las OSC, mientras que la consideró como buena. Ésta última señaló, no obstante, que podían fortalecerse y puntualizó que no habían asistido representantes del gobierno de Honduras.

· Representantes de gobierno


De las seis personas encuestadas, la mitad participó en esta reunión; una de El Salvador y dos de Guatemala. Sin embargo, y este también es un hecho que llama la atención, de estas tres personas, dos no respondieron a los diferentes puntos de evaluación contenidos en las preguntas de esta sección. Por lo tanto, aquí se plasma solamente la opinión de una persona que le otorgó una calificación de excelente a todos los puntos evaluados. Esta persona también reiteró que el trabajo realizado en el transcurso de esta actividad había reafirmado la importancia que le otorga el gobierno salvadoreño a los diferentes espacios de participación de la sociedad civil. Sobre la base de una sola encuesta, es imposible llegar a conclusiones generales sobre este punto.    

En términos generales, la reunión recibe buenas calificaciones en todos los aspectos evaluados. Como se señala en el informe sobre el Caribe, la información aportada en esta sección no permite abordar el  tema de las propuestas y los temas discutidos en la reunión hemisférica final.  

6. DOCUMENTO FINAL EMANADO DE LA REUNIÓN HEMISFÉRICA

· Organizaciones de la sociedad civil


La mayoría señaló tener algo o poca información sobre el documento final surgido de la Reunión Hemisférica Final y  todas las personas encuestadas aseguraron tener mucho (75%) o algo (18,75%) de interés en informarse mejor acerca de las propuestas del documento final. La mayor parte de las personas recibió el documento por medio de la organización coordinadora nacional. Otras señalaron haberlo obtenido de boletines de la OEA, de otras organizaciones o personas, por internet y por los medios de comunicación (TV, radio y prensa). Esta última respuesta pareciera indicar que en el caso específico de Honduras se difundió información sobre este documento a través de los medios. La mayor parte de las personas consideraron que el documento es bueno (31,25%) o excelente (18,75%). Sin embargo, 31,25% respondió que no sabían, de las cuales varias argumentaron que tendrían que analizarlo con mayor detenimiento para poder valorarlo.

· Coordinadores nacionales


Entre este grupo de  tres personas, dos señalaron estar muy informadas sobre el documento final y una en algo. Igual que en el caso anterior, todas manifestaron tener mucho interés en conocer las propuestas contenidas en este documento. En cuanto a si se había incluido lo discutido en la reunión de Miami, una persona señaló no poder contestar debido a que no había asistido a dicha reunión. Sin embargo, puntualizó que habían faltado propuestas en torno al fortalecimiento municipal y gobiernos locales así como sobre migración. Las otras dos manifestaron que sí habían sido incluidas pero que podía mejorarse.  En todos los casos figura PARTICIPA como el medio a través del cual se tuvo acceso al documento y se indican adicionalmente el gobierno, el ministerio de Relaciones Exteriores y la página web. El documento obtiene las evaluaciones de bien (66,66%)  y excelente (33,33%).

· Representantes de gobierno


Entre algo (50%) y mucho (50%) está el nivel de información que tienen respecto al documento final. Igual que en los dos casos arriba señalados, todas las personas encuestadas en este sector estarían interesadas en informarse mejor sobre las propuestas del documento final. En cuanto a la inserción de las proposiciones discutidas en la reunión de Miami, 66,66% manifiesta no saber, mientras que 33,33% señala que sí fueron incorporadas.  Las fuentes  mencionadas  para  el acceso a  este documento fueron la página web, la OEA y el Ministerio de Relaciones Exteriores de Guatemala. En cuanto a la evaluación del  informe,  33,33%  señalan que es excelente, 50%  que es  bueno y 16,66% no sabe.        

Por lo tanto, la mayor parte de las personas manifestaron tener algún conocimiento del documento final y unánimemente tienen interés en obtener mayor información respecto a las propuestas incluidas en este documento. Mayoritariamente consideran que las propuestas discutidas en la reunión de Miami fueron incorporadas en forma adecuada al informe final. Las organizaciones coordinadoras, PARTICIPA y la OEA parecen haber realizado un trabajo adecuado de difusión de este documento o de información al respecto.  La mayor parte de las evaluaciones señalan que el documento es bueno o excelente.    

7. CUMBRE DE QUEBEC

· Organizaciones de la sociedad civil


Con respecto al grado de información que se tiene sobre el Plan de Acción de Québec, existe escasa diferencia entre algo, poco o nada, mostrando la mayoría  interés por informarse mejor. Llama la atención que un significativo número de personas encuestadas (68,75%)  dice no saber si las propuestas contenidas en el documento final de Miami fueron incorporadas adecuadamente al Plan de Acción; señalan la necesidad de analizar y conocer más a fondo ambos documentos para poder valorar este punto. Un 18,75% considera que no fueron incluidas en forma adecuada y un 6,25% señala que sí lo fueron. En cuanto a las instancias gubernamentales encargadas de implementar el Plan de Acción, también  68,75%  manifestaron conocerlas. Señalan que son los ministerios de Relaciones Exteriores, el gabinete y los representantes gubernamentales ante la OEA. Una persona  subraya que la sociedad civil debe vigilar la implementación de dicho plan.  

· Coordinadores nacionales


Se encuentra una tendencia similar en este grupo respecto a la información sobre el Plan de Acción de Québec: mucho,  algo o poco, manifestándose asimismo mucho interés por conocerlo más a fondo. De las tres personas encuestadas en este grupo, dos concuerdan en que sí fueron incluidas las propuestas del documento final de la reunión de Miami en el Plan de Acción, aunque una de ellas sostiene que lo fue en forma general y limitada. Otra afirma que los gobiernos no incorporan todas las demandas de la sociedad civil y da como ejemplo aquellas de los pueblos indígenas. Una de las personas piensa que no fueron adecuadamente incluidas las propuestas.   

Igualmente, dos manifiestan conocer las instancias de implementación gubernamental del Plan de Acción. En este caso, es interesante señalar que una señala conocerla sobre la base de la información obtenida de PARTICIPA en el material utilizado durante la consulta y por el apoyo brindado por la Coordinadora de Cumbres de las Américas del ministerio de Relaciones Exteriores. La persona que manifestó no  poseer esta información sostuvo que dicha información provista por el gobierno es insuficiente y que los cambios constantes de personal en Cancillería también tienen un efectivo negativo así como la ausencia de continuidad en el trabajo de la organización coordinadora.      

· Representantes de gobierno


En relación a si las propuestas del documento final fueron o no incorporadas al plan de Acción,  66,66%  sostienen que sí lo fueron y 33,33%  manifiestan no saber. Entre los primeros se considera que los gobiernos tuvieron una posición bastante positiva ante las propuestas emanadas de las consultas nacionales.    

En conclusión, en el grupo de  las OSC, la mayor parte de las personas encuestadas tiene algún o poco grado de conocimiento sobre el Plan de Acción de Québec y casi unánimemente desean obtener mayor información. Por esta razón, la mayoría no está en condiciones de evaluar si fueron o no incorporadas a este plan las propuestas contenidas en el Documento Final de la Reunión de Miami. Sin embargo, entre los coordinadores nacionales y los representantes de gobierno hay una mayoría que considera que sí fueron incluidas, aunque la perspectiva de éstos últimos es más positiva. Entre las personas encuestadas también hay una mayoría que conoce las instancias de implementación.     

8. PREGUNTAS ABIERTAS:

8.1 Mecanismos para incentivar la participación de las OSC en procesos multilaterales:

Organizaciones de la sociedad civil

· Mayor información y difusión sobre los procesos multilaterales, especialmente a través de los medios de comunicación.
· Mayor compromiso de los gobiernos para aceptar las propuestas de la sociedad civil.
· Participación más activa de la sociedad civil.
· Mayor información sobre los resultados de los procesos, especialmente por parte de los ministerios de Relaciones Exteriores.
· Realización de foros de seguimiento.
· Incentivar a las OSC para  que participen en la selección de temas, las consultas y el seguimiento.
· Destacar el papel que juegan las OSC en la formulación de propuestas que benefician a la población.
· Abordar problemas nacionales vinculados a las temáticas discutidas en las cumbres.
· Convocatoria más amplia de organizaciones de mujeres, tanto aquellas del ámbito urbano como del rural.
· Incorporación por parte de las OSC de la dimensión internacional a sus agendas.
· Crear conciencia de los compromisos que asumen los gobiernos pues éstos afectan a la sociedad.
· Construir niveles de confianza entre gobiernos y  OSC.
· Mesas sectoriales.
· Foros de divulgación, debates y propuestas.
· Seminarios.
· Videoconferencias.
· Consultas a la sociedad civil como requisito de los organismos internacionales para la aprobación de proyectos.   
· Legalizar a la sociedad civil como representantes autorizados de las naciones. 
· Descentralización de la información y de los debates, llevándolos al ámbito local.
Coordinadores nacionales

· Establecer procesos informativos que vinculen lo discutido en las cumbres con las prioridades de desarrollo nacional.

· Participación directa de la sociedad civil.

· Incorporar a la sociedad civil a los mecanismos de seguimiento.

· Establecimiento de convenios con los gobiernos para impulsar temas de la agenda nacional.

· Influencia en políticas públicas.

· Construir niveles de confianza entre gobiernos y OSC, especialmente para que las consultas no sean vistas como un mero mecanismo formal sino una alternativa real de participación.
· Mecanismo de seguimiento que incorporen a ambos sectores.
· Las demandas deben aparecer adecuadamente reflejadas en los documentos finales.
· Mayor difusión del proceso de cumbres a través de las oficinas nacionales de la OEA.  

Representantes de gobiernos

· Foros informativos previo a las cumbres para dar a conocer las temáticas a tratar y conocer opiniones y sugerencias de la sociedad civil.

· Utilización de las nuevas tecnologías de información y comunicación (internet, videoconferencias, páginas web interactivas).

· Mayor difusión de los resultados.

· Discusiones electrónicas.

· Mejorar los canales de comunicación entre gobiernos y sociedad civil.

· Información adecuada para la sociedad civil sobre los temas que abordan las cumbres presidenciales y que son de su competencia.

8.2 Iniciativas para crear un diálogo más constructivo entre sociedad civil y gobiernos:

Organizaciones de la sociedad civil

· Formulación de propuestas para la solución de problemas.

· Plantear problemas para la discusión.

· Papel más activo y propositivo de las redes de OSC especialistas en temas     específicos.

· Disposición al diálogo de ambas partes (actitud menos confrontacional  de las OSC y que el gobierno deje de considerar a la sociedad civil como un “enemigo natural”).

· Establecimiento de espacios no-partidistas para el diálogo.

· Mayor información para la ciudadanía.

· Convocatoria por parte del gobierno para informar sobre los resultados de las cumbres.

· Plan de seguimiento y monitoreo entre sectores gubernamentales y sociales.

· Para los pueblos indígenas, es primordial recibir la información en su propio idioma.

· Ampliar la participación de mesas sectoriales.

· Reconocimiento por parte de los gobiernos de las OSC como interlocutoras válidas.

· Mesas permanentes de trabajo entre gobierno y sociedad civil.

· Fortalecer las instancias de consulta nacional en los ámbitos ejecutivo, judicial y legislativo (en el caso de Honduras: FONAC, Alianza Judicial e Iniciativa Legislativa)
Coordinadores  nacionales

· Identificar áreas de interés mutuo.

· Acuerdos y definición de mecanismos de implementación.

· Lobby con personas claves en el gobierno.

· Establecimiento de mecanismos de diálogo que disminuyan el temor a la confrontación.

· Relaciones permanentes, y no solamente coyunturales, de los gobiernos con representantes de la sociedad civil 

· La sociedad civil debe generar capacidad de propuesta y no solamente de protesta.

· Diseñar un mecanismo de operación permanente dentro de las Cancillerías que se encargue del seguimiento y que sea responsable del correspondiente diálogo con la sociedad civil.
· Crear una Comisión Consultiva en el ámbito de  las Cancillerías.
Representantes de gobiernos

· Promoción de eventos conjuntos sociedad civil-gobierno, con el apoyo de la empresa privada, para dar a conocer la temática de las cumbres y dar seguimiento a  la implementación de acuerdos y mandatos.

· Foros permanentes de discusión.

· Mayor utilización de los Consejos Nacionales para el Desarrollo Sostenible (cuentan con representación de instituciones de la sociedad civil y del gobierno).

· Abrir espacios de  intercambio de opiniones entre funcionarios gubernamentales  y representantes de las OSC.

· Realización de foros públicos.

· Publicación adecuada en los medios de comunicación social.

8.3 Mecanismos para que la sociedad civil contribuya a la implementación de los mandatos de las diferentes cumbres:

Organizaciones de la sociedad civil

· Conocimiento y seguimiento de los compromisos asumidos por los gobiernos en temas prioritarios.

· Aumentar  la  coordinación entre las OSC para tener mayor incidencia.

· Elaboración y presentación de proyectos.

· Creación de comisiones de seguimiento de  la implementación de los mandatos.

· Identificación de redes temáticas interesadas en trabajar en función del cumplimiento y seguimiento de los mandatos.

· Incidir sobre el gobierno para que asignen personas que informen a la opinión pública y desarrollen los acuerdos. 

· Participación amplia de la sociedad civil sin exclusión por razones de clase, etnia o género.

· Creación de espacios de discusión sobre estos temas en el interior de las OSC.

· Tener mayor conocimiento sobre los foros internacionales.

· Creación de mecanismos de coordinación permanentes entre gobiernos y OSC.

· Abrir espacio en proyectos puntuales.

· Generar debates.

· Comisiones de requerimiento y evaluación.

· Incorporar  los mandatos en  los  programas de estrategias de trabajo.

· Utilizar los mandatos como plataforma  para el logro de objetivos nacionales. 

Coordinadores nacionales

· Foros informativos sobre los acuerdos y el seguimiento a la implementación de éstos.

· Coordinar con entes gubernamentales encargados de la implementación de los acuerdos.

· Utilización de medios electrónicos para intercambio de información sobre los diferentes mecanismos utilizados por las OSC en diferentes países.

· Proceso de información amplio y fácil de entender.

· Generar una  “auditoría social”  para darle seguimiento  a los compromisos.

· Integración de representantes de la sociedad civil en comisiones o instancias de toma de decisiones relacionadas a los mandatos de las cumbres. Definir un plan de acción conjunto con clara determinación de responsabilidades. 

8.4 Posibilidades que su organización trabaje en el cumplimiento del Plan de Acción de Québec:

Organizaciones de la sociedad civil

· El Salvador: Está contemplado (CARITAS-ACNUR, MAN –tema mujer-, Asociación Nacional para el Desarrollo –definiendo temas específicos-)

· El Salvador y Guatemala: pocas por no tener recursos financieros y humanos (MSM y MCD).

· Guatemala:  previamente se necesitaría contar con recursos humanos y materiales  (Asociación de Estudiantes de la Escuela de Estudios Políticos e Instituto de Formación Política del Pueblo  Maya).

· Guatemala:  establecimiento de una auditoría social (control social) donde se incluya el Plan de Acción de Québec (Comité Beijing).

· Guatemala: habría que conocerlo y difundirlo en idiomas maya.

· Honduras: podría discutirse pero no hay una posición definitiva al respecto (Foprideh). 

· Honduras:  pocas pues el Foro Ciudadano es una organización de incidencia que no tiene una estructura organizativa. Sin embargo, otra persona de esta misma organización señaló que era muy factible si se les enviaba la información. 

· Honduras:  Cirpodeh tendría mucho interés.

Coordinadores nacionales

· El Salvador: muy interesada FUNDAUNGO, especialmente en función de su participación en la Red de Desarrollo Local.

· Guatemala:  existen posibilidades pero no necesariamente son reales. Tendría que haber disposición por parte gubernamental para esta clase de cooperación y colaboración. Igualmente, se requeriría acceso a fondos que permitan la ejecución de un proyecto con este objetivo. 

· Honduras:  la Fundación Democracia y Desarrollo sí tiene la capacidad para realizar este tipo de actividades, especialmente por sus vínculos tanto con la Cancillería como con OSC.

8.5 Sugerencias para incentivar una mayor interrelación entre las OSC frente a los procesos multilaterales:

Organizaciones de la sociedad civil:

· Mayor información sobre los procesos.

· Establecimiento de instrumentos de coordinación con los entes gubernamentales encargados  de implementar los mandatos. 

· Obtención de  recursos financieros  para programas de seguimiento.

· La OEA podría promover la difusión de información y de relaciones entre las OSC.

· Establecimiento de espacios  de encuentro para el intercambio de ideas, opiniones y propuestas.

· Especializar profesionalmente a determinadas OSC para que coordinen, comuniquen y generen planes de acción con otras OSC internacionales. Sin embargo, éstas tendrían que mantener una estrecha interrelación con las OSC que no están participando directamente.

· Definir una agenda propia de la sociedad civil frente a los procesos multilaterales para no  cumplir necesariamente con  las agendas de los gobiernos.

· Creación de una mesa de seguimiento con  un funcionamiento regido por una matriz  de control. 

· Creación de mesas de diálogo en torno a temas específicos.

· Crear un equipo de enlace gobierno/sociedad civil

Coordinadores nacionales

· Mayor difusión de los procesos y  apertura a las sugerencias de la sociedad civil.

· Lograr una participación más directa de las OSC en los procesos de cumbres.

· Implementar foros consultivos para determinar temas prioritarios para las consultas.

· Búsqueda de apoyo financiero nacional e internacional para foros consultivos y seguimiento de la implementación de los acuerdos.

· Establecer estrategias de participación en los medios de comunicación. 

· Lograr una participación directa de las OSC en las cumbres o en foros alternativos de discusión simultánea.

· Mayor apertura de los organismos multilaterales al diálogo directo con la sociedad civil

8.6 Sugerencias para futuros procesos de consultas:

Organizaciones de la sociedad civil

· Establecimiento de estrategias para una mayor difusión del proceso de consultas y de las decisiones  tomadas en las cumbres.

· Ampliación de temáticas para incorporar a más organizaciones.

· Demostración de voluntad política de parte de los gobiernos.

· Ampliación de la convocatoria.

· Tomar en consideración que solamente una minoría de la población tiene acceso a internet.  

· Procesos informativos más amplios y ágiles.   

· Revisión permanente de las agendas y necesidades de la sociedad civil para que la consulta refleje los intereses de las OSC tanto tradicionales como emergentes. 

· Incorporación de la dimensión internacional a las agendas de las OSC.

· Tomar en consideración que los pueblos indígenas tienen pocos recursos y muchas dificultades para  acceder a los medios de información.

· Efectuar consultas regionales y concluir con un documento único en una reunión nacional. 

Coordinadores nacionales

· Mayor difusión de Planes de Acción, por medios electrónicos o envío documentación.  

· Formación de Foro Consultivo Amplio (El Salvador) donde participen OSC y organismos gubernamentales relacionados con los temas prioritarios de la agenda nacional.

· Formación de comités de seguimiento.

· Participación conjunta OSC-gobierno en entrevistas televisivas para difundir información sobre el proceso de cumbres.

· Mantener una relación permanente con las OSC que tienen interés en participar en este tipo de consultas.

· Debe haber una organización que le dé seguimiento permanente a este tipo de proyectos.

· Las organizaciones nacionales, a través de los Coordinadores Nacionales, requieren de apoyo para este tipo de trabajo.

Representantes de gobierno

· Realizar consultas con suficiente antelación.
· Fortalecer mecanismos de convocatoria para asegurar mayor participación.
· Informar sobre estos procesos a través de radio, prensa y medios de comunicación alternativos para facilitar la participación de las OSC.
· Intervención de funcionarios de carrera administrativa para que faciliten la continuidad del proceso.
8.7.  Deseo de continuar participando:

Entre las personas encuestados hay un deseo unánime de continuar participando en el proceso de consultas.

9. CONCLUSIONES:

1. Las consultas son consideradas como el mecanismo más idóneo para la participación de la sociedad civil en los procesos de cumbres. Sin embargo, existen dudas sobre  la transparencia de dichos procesos.

2. Hubo poca utilización de la página web y en la mayor parte de los casos se utilizó básicamente para ampliar información. Su manejo como medio para interactuar con otros actores fue prácticamente nulo. Al igual que en el caso del Caribe, existe un obstáculo importante para la utilización de esta tecnología en función de la “conectividad” entre las OSC y entre éstas y otros actores. Pese a ello, en las recomendaciones abundan aquellas que se refieren al uso de este tipo de tecnologías.   Ante las  limitaciones señaladas sería importante evaluar si éste es un medio de información e interrelación eficaz para las OSC en esta región y cuáles serían los posibles mecanismos a implementar para superar estas limitaciones.

3. Los preparativos y realización de las consultas nacionales reciben buenas evaluaciones. Sin embargo, hay una valoración menos positiva de los efectos posteriores de éstas en cuanto al incremento de interrelaciones y diálogos entre las OSC y entre éstas y los gobiernos así como con la OEA. A pesar de ello, hay una mejoría en la percepción mutua entre sociedad civil y gobierno que podría sentar las bases para un acercamiento en función de la implementación y seguimiento del Plan de Acción de Québec.

4. La Reunión Hemisférica Final fue evaluada en forma muy positiva y no recibe críticas  ni observaciones. Los resultados de las deliberaciones de esta reunión fueron presentadas en el Documento Final que también obtiene una valoración positiva. No obstante, es claro que la información que se maneja en torno a este documento es solamente parcial y que por esta razón todas las personas encuestadas concuerdan en que desearían tener más información al respecto. Es importante destacar el grado de satisfacción  que existe en cuanto a la inclusión en este documento de las propuestas discutidas durante la Reunión Hemisférica Final.

5. El Plan de Acción de Québec es poco conocido. Así como en el caso anterior, hay un desea manifiesto por obtener mayor información al respecto. Se evidencia poco conocimiento y una valoración poco positiva respecto al grado de incorporación de las propuestas del Documento Final al Plan de Acción.

6. Recomendaciones preliminares:

a) Trabajar en función de uno de los obstáculos principales detectado: la falta de información y los problemas de “conectividad”.

b) Diseñar un proceso de difusión del Informe Final del Proceso de Consultas y del Plan de Acción de Québec.

c) Promover actividades de discusión (talleres) sobre el Plan de Acción.

d) Diseñar mecanismos que posibiliten la incorporación de las OSC al seguimiento del Plan de Acción.

e) Identificar posibles estrategias e instrumentos que puedan proponerse para que las OSC puedan colaborar y participar en la implementación del Plan de Acción.

ANEXO 1

LISTADO DE ENCUESTADOS

Organizaciones de la sociedad civil:

· Castellanos, Julieta, Foro Ciudadano, integrante del equipo coordinador (Honduras).

· Cujcuy, Edgar,  Instituto de Formación Política del Pueblo Maya,  Director Ejecutivo (Guatemala).

· Espinal, Germán,  Federación de Organizaciones Privadas de Desarrollo (Foprideh),  miembro del Comité Ejecutivo (Honduras).

· Franco, Evangelina, Comité Beijing,  miembra de base (Guatemala).

· Hernández, Ana Cecilia, Movimiento Salvadoreño de Mujeres (MSM), Supervisora de participación ciudadana de las mujeres en el desarrollo local.

· Hernández, Ana Margarita, Fundalsis, Coordinadora del Área de Desarrollo Local (El Salvador).

· Jovel, Mercedes, Movimiento de Mujeres Mélida Anaya Montes (MAN), Asesora (El Salvador).  

· Leitzelar,  Germán, Foro Ciudadan, miembro activo (Honduras). 

· López, Evelyn, ASEI, Gerente de Crédito (El Salavador).

· Méndez, Wilfredo, Centro de Investigación y Promoción de los Derechos Humanos (Ciprodeh),   Coordinador del Programa de Participación Ciudadana (Honduras).

· Mesíes,  Arturo,  Federación Nacional de Trabajadores  del Estado de Guatemala (Fenasteg),  Secretario General.

· Orellana, Antonio, Asociación Nacional para el Desarrollo del departamento de Cuscatlán, Presidente (El Salvador).

· Pinzón, José,  Asociación de Estudiantes de la Escuela de Ciencias Políticas, Universidad de San Carlos de Guatemala,  Vocal I.

· Rubio, Anamaría,   Movimiento Cívico Democrático (MCD),  Responsable de Relaciones Públicas (Guatemala).

· Sierra, Marcio, s/i (Honduras).

· Vela, Vilma, CARITAS-ACNUR, Asesora en el área de migración (El Salvador).

Coordinadores nacionales:  

· Burgos, Delmy, Fundación Dr. Guillermo Manuel Ungo (FUNDAUNGO), Gerente del Programa  de Educación (El Salvador).

· Cano, Elfidio,  Instituto de Investigación y Autoformación Política (INIAP), Coordinador General (Guatemala)

Representantes de gobierno:

· Argueta, Marisol, Ministerio de Relaciones Exteriores, Directora General de Política Exterior y Coordinadora Nacional de El Salvador para la Cumbre de las Américas.

· Escobar Romeo, Ministerio de Relaciones Exteriores,  Director de política Multilateral (Guatemala).

· Fortín, Mario, Ministerio de Relaciones Exteriores, Director General de política Exterior (Honduras).

· Noriega, Sandra, Ministerio de Relaciones Exteriores, Directora de Integración (Guatemala).

· Quiteño, Yanira, Consejo Nacional para el Desarrollo Sostenible, Asesora Técnica (El Salvador).

· Romero, Iván, Presidencia de la República,  Asesor Presidencial y  Director del Ceremonial Diplomático (Honduras).

ANEXO 2

DETALLE DE LAS RESPUESTAS POR PREGUNTA

	CENTROAMÉRICA

	Preguntas
	Representantes de OSC
	Coordinadores Nacionales
	Representantes de Gobierno

	I
	
	
	

	1  - 
	4 M, 7 A, 4 P y 1 N
	2 M y 1 A
	1S, 1 N y 1 s/i

	2 – 
	14 S y 2 N
	3 S
	6 S

	3 – 
	16 S
	2 M y 1 A
	5 M y 1 s/i

	4 - 
	11 M y 5 A
	1 M y 2 A
	5 M y 1 A

	5 - 
	6 M, 9 A y 1 P 
	3 A
	5 M y 1 A

	6 – 
	3 S,  11 N y 2 NS
	1 S y 2 N
	3 S y 3 N

	7 - 
	10 A, 4 P y 2 NS
	1 M, 1 A y 1 s/i
	2 M, 2 A y 2 P

	8 -  
	16 S 
	2 S y 1 s/i
	6 S

	II
	
	
	

	1 – 
	Coordinadores nacionales, OEA, prensa, TV, radio, otras organizaciones sociales y sindicales 
	Participa, RID, internet, MRE y prensa
	Coordinadores nacionales,  internet, MRE y OEA

	2 – 
	7 B, 6 R,  2 D y 1 NS
	1 R, 1 D y 1 s/i
	3 B, 1 R, 1 D y 1 NS

	3 – 
	7 S y 9 N
	2 S y 1 s/i
	4 S y 2 N

	4 – 
	1 S, 14 N y 1 s/i 
	2 N y 1 s/i
	 4 S y 2 N 

	5 – 
	3 S y 13 N
	2 S  y 1 s/i
	2 S, 3 N y 1 s/i

	6 – 
	4 S y 12 N
	2 S y 1 s/i
	4 N y 2 s/i

	7 – 
	1S, 6 N y 9 s/i
	1 S, 1 N y 1 s/i
	6 S

	8 – 
	4 S, 11 N y 1 s/i
	1S, 1 N y 1 s/i 
	---------------------------

	9 – 
	10 S y 6 N
	2 S y 1 s/i
	---------------------------

	10- 
	15 S y 1 N
	2 S y 1 s/i
	---------------------------

	III
	
	
	

	1 – A)

     B)

      C)
	2 E, 13 B y 1 s/i

4 E, 10 B y 2 R

5 E y 11 B
	2 E y 1 B 

2 E y 1 B

1 E y 2 B
	3 B, 1 R, 1 D y 1 NS

4 B y 2 NS

3 B, 1 R y 2 NS

	2 - 
	5 M, 10 A y 1 s/i
	3 A
	3 M, 1 A, 1 P y 1 N

	3 - 
	3 M, 10 A, 1 P y 2 NS
	1M, 1 A y 1 P
	1 M, 2 A, 1 P y 2 NS

	4 - 
	1 M, 10 A, 3 P y 2 NS
	1 A y 2 P
	3 M, 2 A y 1 P

	5 - 
	3 M, 5 A, 3 P, 2 N y 3 NS
	1 M y 2 A
	---------------------------

	6
	2 M, 9 A, 4 P y 1 NS
	1 A y 2 P
	---------------------------

	IV
	
	
	

	1 – 
	------------------------
	2 S y 1 N
	3 S y 3 N

	2 – 
	------------------------
	1 E y 1 B
	1 E y 2 NR

	3 – 
	------------------------
	1 E y 1 B
	1 E y 2 NR

	4 – 
	------------------------
	1 E y   1 B
	1 E y 2 NR

	5 – 
	------------------------
	2 B
	1 E y 2 NR

	6 – 
	------------------------
	1 B y 1 NS
	1 E y 2 NR

	V
	
	
	

	1 - 
	8 A, 5 P, 1 N, 1 NS y 1 s/i
	2 M y 1 A
	3 M y 3 A

	2 - 
	12 M, 3 A y 1 s/i
	3 M
	6 M

	3 – 
	Organizaciones coordinadoras, correo-e, internet, OEA y otras organizaciones sindicales
	2 S  1 s/I
	2 S y 4 NS 

	4 – 
	3 E, 5 B, 5 NS y 3 s/i
	Participa, MRE, internet y gobierno
	Internet, MRE y OEA

	5 – 
	-----------------------
	1 E y 2 B
	2 E, 3 B y 1 NS


	VI
	
	
	

	1 – 
	1 M, 5 A, 4 P, 4 N,  1 NS y 1 s/i
	1 M, 1 A y 1 P
	4 S y 2 NS

	2 - 
	13 M, 1 A,  1 P y 1 s/i
	3 M
	---------------------------

	3 -
	1 S, 3 N, 11 NS y 1 s/i
	2 S y 1 N
	---------------------------

	4 -
	11 S, 4 N y 1 s/i
	2 S y 1 N
	---------------------------


S- Sí;  N-No; M-Mucho; A-Algo; P-Poco; N-Nada; NS-NR-No sabe/No responde; 

E- Excelente; B-Bien; R-Regular; 1D-Deficiente; s/i-sin información

� Es importante señalar que esta evaluación estuvo coordinada nacionalmente por estas organizaciones.  En este sentido,  deseamos dejar constancia y agradecer la  colaboración  de Delmy Burgos (FUNDAUNGO-El Salvador), Elfidio Cano (INIAP-Guatemala)  y Yolanda de Suazo (Fundación Democracia y Desarrollo-Honduras).   
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